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Siendo las 9H15 del martes 17 de Junio del 2025, se reúne el Pleno de la Junta Parroquial de San 
Lorenzo en Sesión Ordinaria en el Salón de Actos del Gobierno Autónomo Descentralizado de la 
Parroquia San Lorenzo, convocados por la Sra. Wendy Ube Reyes presidenta, actúa como secretaria 
Ing. María Alonzo. Wendy Ube Reyes: Buenos días, compañeros vocales, por favor, señora secretaria, 
constate el quórum correspondiente. Secretaria: Buenos días con todos, voy a tomar quórum 
correspondiente, Wendy Ube Reyes Sra. Wendy Ube Reyes: presente. Secretaria: José Eduardo 
Mendoza Sr. José Eduardo Mendoza: Buenos días Presente. Secretaria: Kasandra Cedeño Montalván, 
Sra. Kasandra Cedeño: Buenos días presente Secretaria: Jesús López Alvia Sr. Jesús López Alvia: 
presente. Secretaria: Selena Pilozo Navas, Sra. Selena Pilozo Navas: Presente Secretaria: Señora 
presidenta, existen cinco vocales presentes, por lo tanto, hay quorum correspondiente para empezar 
esta sesión de hoy martes 17 de junio del 2025.  Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias señora secretaria, 
por favor señora secretaria proceda con el orden del día. Secretaria: 1.- Conocimiento y aprobación 
del orden del día. 2.- Consideración y aprobación del acta No 11 de la Sesión Ordinaria del martes 
03 de Junio del 2025. 3.- Conocimiento, análisis y Resolución para la aprobación de la reforma 
presupuestaria del presupuesto año 2025 del Gobierno Parroquial San Lorenzo, según ACUERDO 
Nro. MEFMEF- 2025-0005-A del Ministerio de Economía Y Finanzas 4.- Análisis y propuesta para en 
primera instancia los nombres de las personas que recibirían méritos en la Parroquializacion de San 
Lorenzo. 5.- Aprobación del apoyo económico de las festividades del 10 de agosto a los presidentes 
barriales 6.-Clausura de la sesión. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, por favor proceda a leer 
el primer punto Secretaria: 1.-Conocimiento y aprobación del orden del día. Sra. Wendy Ube Reyes: 
Compañeros Vocales esta disposición, el primer punto. Sr. Jesús López: Buenos días, apoyo que se 
apruebe el primer punto del orden del día. Sra. Kasandra Cedeño: Apoyo la moción del compañero 
Jesús López para que se apruebe el primer punto del orden del día. Sra. Wendy Ube Reyes: Por favor 
Sra. Secretaria proceda a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Eduardo 
Mendoza: A favor Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: Jesús 
López Sr. Jesús López: A favor. Secretaria: Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: a favor Secretaria: Wendy 
Ube Reyes, Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen cinco votos a favor, 
por lo tanto, queda aprobada el primer punto del orden del día Conocimiento y aprobación del orden 
del día. 
 

Resolución No 31 PLE-JPSLM- 17/06/2025 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en uso de 

sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. RESUELVE: Aprobar 

con 5 votos a favor, por lo tanto, queda aprobado el Orden del día. 

 

Sra. Wendy Ube: Gracias Sra. Secretaria proceda a leer el segundo punto del orden del día. Secretaria: 

2.- Consideración y aprobación del acta No 11 de la Sesión Ordinaria del martes 17 de junio del 2025.  

Sra. Wendy Ube: compañeros vocales, está a disposición el segundo punto. Sra. Selena Pilozo: 

Mociono que se apruebe el segundo punto del orden del día. Sr. Eduardo Mendoza: Apoyo la moción 

de la compañera Selena Pilozo Sra.Wendy Ube: Por favor someta a votación Sra. Secretaria. 

Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Eduardo Mendoza: A favor Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. 

Kasandra Cedeño:  a favor Secretaria: Jesús López Sr. Jesús López: A favor. Secretaria: Selena Pilozo, 
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Sra. Selena Pilozo A favor.  Secretaria: Wendy Ube, Wendy Ube: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta 

existen cinco votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el acta número 11 de la sesión ordinaria del 

martes 03 de junio del 2025. 

 

Resolución No 32 PLE-JPSLM- 17/06/2025 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en uso de 

sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. RESUELVE: Aprobar 

con 5 votos a favor, por lo tanto, queda aprobada el acta número 11 de la sesión ordinaria del Martes 

03 de junio del 2025. 

 

Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, proceda a leer tercer punto. - Conocimiento, análisis 
y Resolución para la aprobación de la reforma presupuestaria del presupuesto año 2025 del 
Gobierno Parroquial San Lorenzo, según ACUERDO Nro. MEFMEF- 2025-0005-A del Ministerio de 
Economía Y Finanzas. Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros vocales como era conocimiento de 
ustedes los primeros meses del año 2025 nos hicieron el incremento del presupuesto, sin embargo 
cada cuatrimestre sabe bajar o subir, quiero decirles que ahora nos han bajado el presupuesto a 
$11.408,54, quiero dar la palabra a la Sra. Secretaria que es quien lleva la parte contable de este 
Gobierno Parroquial, por favor, señora Secretaria proceda a darnos el informe correspondiente, Sra. 
Secretaria: Gracias Sra. Presidenta , nosotros hemos recibido este acuerdo el día 30 de mayo 2025 
donde nos informan que nos han bajado el presupuesto, como dice la Sra. Presidenta el presupuesto 
cada cuatrimestre hacen reforma puede que nos suban o puede que nos bajen , como en este caso 
nos han bajado  $11.408,54, por lo tanto esto no va disminuir el presupuesto y la partida que la hemos 
colocado ha sido infraestructura de embellecimiento, esta es la partida que va bajar, porque razón , 
porque esta es la que tenemos más alta porque en el presupuesto anterior fue ahí donde ubicamos  
todo el dinero y que dejamos en esta partida de obra, por lo tanto va volver a bajar esta partida de 
obras,  si alguien tiene alguna pregunta. Eduardo Mendoza: Son cosas que se nos salen de las mano, 
no depende de esta administración son cosas de finanzas a nivel nacional, así como sube también 
puede bajar, esto nos afecta en tema de programas presupuesto más que todo en las obras, aquí hay 
que hacer nuevas reformas a las necesidades que ya estaban establecidas, por lo tanto de acuerdo al 
punto, agradezco que nos dé a conocer y nos haya adjuntado el acuerdo al ministerio de economía y 
finanzas y que vamos hacer nuevas reformas o aprobarlas Sra. Wendy Ube Reyes: Por favor Sra. 
Secretaria proceda a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Eduardo Mendoza: A 
favor Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: Jesús López Sr. Jesús 
López: A favor. Secretaria: Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: a favor Secretaria: Wendy Ube Reyes, 
Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen cinco votos a favor, por lo tanto, 
queda aprobada la reforma presupuestaria del presupuesto del año 2025 según ACUERDO Nro. 
MEFMEF- 2025-0005-A del Ministerio de Economía Y Finanzas 
 

Resolución No 33 PLE-JPSLM- 17/06/2025 

 

Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en uso de 
sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. RESUELVE: Aprobar 
con 5 votos a favor, por lo tanto, queda aprobada la resolución. - Conocimiento, análisis y Resolución 
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para la aprobación de la reforma presupuestaria del presupuesto año 2025 del Gobierno Parroquial 
San Lorenzo, según ACUERDO Nro. MEFMEF- 2025-0005-A del Ministerio de Economía Y Finanzas  
 
Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, proceda a leer el cuarto punto. Secretaria: 4.-Análisis 
y propuesta para en primera instancia los nombres de las personas que recibirían méritos en la 
Parroquializacion de San Lorenzo. Sra. Wendy Ube Reyes. Compañeros vocales vamos a mencionar 
los méritos que se van a dar el 10 de agosto que es nuestra Parroquializacion, tenemos que aprobar, 
por favor Sra. Secretaria vaya mencionado los nombres de los méritos y nombres de las personas que 
tenemos mocionada para la aprobación Sra. Secretaria: Merito al agricultor tenemos a Hugo Reyes, 
Juan Ordoñez y Eleuterio Mero. Eduardo Mendoza:  Pido la palabra Señora Presidente, muchas 
personas deben ganar este merito porque han demostrado ser grandes agricultores, pero en este caso 
me vinculo a una persona que todos los conocemos que aparte de estar metido en la montaña de 
hacer trabajos con caña, es muy colaborador y me refiero al Sr. Eleuterio Mero que vive en el Aromo 
y es presidente de la comuna del Aromo. Sr. Jesús López: De acuerdo con el compañero Mendoza y 
por lo tanto si sugiero que sea el compañero Eleuterio Mero Sra. Wendy Ube Reyes: Por favor Sra. 
Secretaria proceda a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Eduardo Mendoza: A 
favor Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: Jesús López Sr. Jesús 
López: A favor. Secretaria: Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: a favor Secretaria: Wendy Ube Reyes, 
Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen cinco votos a favor, por lo tanto, 
el mérito al agricultor gano el Sr. Eleuterio Mero. Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, 
proceda a leer el segundo mérito y los nombres. Sra. Secretaria: Merito al pescador tenemos al Sr. 
José Orley Anchundia Pilligua, Gonzalo Pilligua y Domingo Rivera. Sr. Jesús López: Por esa gran 
trayectoria del pescador, hay muchos que se merecen tener este premio, pero sugiero de que sea el 
Sr Gonzalo Pilligua el que lleve ese mérito. Eduardo Mendoza: Gracias al compañero Jesús, 
quisiéramos darles a muchos que se merecen, pero estoy totalmente de acuerdo que sea el 
compañero Gonzalo Pilligua. Sra. Wendy Ube Reyes: Por favor Sra. Secretaria proceda a votación Sra. 
Secretaria. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Eduardo Mendoza: A favor Secretaria: Kasandra 
Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: Jesús López Sr. Jesús López: A favor. Secretaria: 
Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: a favor Secretaria: Wendy Ube Reyes, Sra. Wendy Ube Reyes: A 
favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen cinco votos a favor, por lo tanto, el mérito al pescador gano 
el Sr. Gonzalo Pilligua. Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, proceda a leer el tercer mérito 
y los nombres. Sra. Secretaria: Merito al deportista en hombre, tenemos al Sr. Felipe Alvia, Sr. Gerardo 
Calderón, Macario Holguín y también al Sr. Huesito. Sra. Kasandra Cedeño: Analizando los nombres 
que ha dado la Sra. Secretaria considero que nos informemos bien el nombre del compañero 
“Huesito” para que sea entregado su merito correspondiente, estoy a favor de él, si alguno de los 
compañeros apoya la moción. Eduardo Mendoza: Apoyo la moción de la compañera Kasandra. Sra. 
Wendy Ube Reyes: Por favor Sra. Secretaria proceda a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. 
Eduardo Mendoza, Eduardo Mendoza: A favor Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: 
A favor Secretaria: Jesús López Sr. Jesús López: A favor. Secretaria: Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: 
a favor Secretaria: Wendy Ube Reyes, Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta 
existen cinco votos a favor, por lo tanto, el mérito del deportista hombre es el Sr. Apodado Huesito. 
Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, proceda a leer el siguiente mérito y los nombre. Sra. 
Secretaria: Merito al deportista mujer, tenemos Sra. Renata Rivera, Teresa y Carmen Calderón. 
Eduardo Mendoza: Los tres nombres que ha dado Sra. Secretaria que justamente hemos traído los 
nombres a esta sesión, yo voy a vincularme por la trayectoria del deporte femenino a la compañera 
de acá de San Lorenzo a la Sra. Renata Rivera, si existe el apoyo de algún compañero ese es el nombre. 
Sra. Selena Pilozo: Apoyo la moción del compañero Eduardo. Sra. Wendy Ube Reyes: Por favor Sra. 
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Secretaria proceda a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Eduardo Mendoza: A 
favor Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: Jesús López Sr. Jesús 
López: A favor. Secretaria: Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: a favor Secretaria: Wendy Ube Reyes, 
Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen cinco votos a favor, por lo tanto, 
el mérito del deportista mujer es la Sra. Renata Rivera. Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, 
proceda a leer el siguiente mérito y los nombre. Sra. Secretaria: Merito al emprendimiento tenemos 
al Sr. Líder Murillo, Josefina López y la Sra. Yelitza Miranda. Sra. Selena Pilozo: Compañeros yo sugiero 
que mocionemos al Sr. Líder Murillo al merito emprendedor, si algunos de los compañeros esta de 
acuerdo. Sr. Jesús López: Apoyo la moción de la compañera Selena. Sra. Wendy Ube Reyes: Por favor 
Sra. Secretaria proceda a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Eduardo 
Mendoza: A favor Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: Jesús 
López Sr. Jesús López: A favor. Secretaria: Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: a favor Secretaria: Wendy 
Ube Reyes, Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen cinco votos a favor, 
por lo tanto, el mérito al emprendimiento queda el Sr. Líder Murillo. Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias 
Sra. secretaria, proceda a leer el siguiente mérito y los nombres. Sra. Secretaria: Merito cultural 
tenemos a la Sra. Cecilia de Sánchez, Byron Rivera y al Joven Bruno Reyes. Eduardo Mendoza: Muy 
aparte de los nombres que está ahí, el año pasado incluso quedo en disputa la participación de la Sra. 
Cecilia de Sánchez, para que ella sea la merecedora de este reconocimiento por su trayectoria de 
muchos años de la música Nacional, si bien es cierto no siempre está haciendo diligencia acá pero 
siempre esta en actividad apoyando a nuestra gente y es una vez al año esa gestión de la música 
nacional y sabemos que ha traído grandes resultados y por lo tanto voy a mocionar si tengo el apoyo 
de los compañeros voy a mocionar a la Sra. Cecilia de Sánchez. Sra. Selena Pilozo: Apoyo la moción 
del compañero Eduardo. Sra. Wendy Ube Reyes: Por favor Sra. Secretaria proceda a votación Sra. 
Secretaria. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Eduardo Mendoza: A favor Secretaria: Kasandra 
Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: Jesús López Sr. Jesús López: A favor. Secretaria: 
Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: a favor Secretaria: Wendy Ube Reyes, Sra. Wendy Ube Reyes: A 
favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen cinco votos a favor, por lo tanto, el mérito Cultural es la Sra. 
Cecilia de Sánchez. Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, proceda a leer el siguiente mérito 
y los nombres. Sra. Secretaria: Merito comunitario tenemos al Sr. Klever Reyes, Sra. Elena Anchundia 
y la Sra. Marilú Parrales. Sr. Jesús López: Vuelvo a recalcar que todos queremos que sean merecidos, 
pero en esta vez me toca mocionar que con un realce de trabajo quisiera dar mi voto por el Sr. Klever 
Reyes. Eduardo Mendoza: Apoyo la moción del compañero. Wendy Ube Reyes: Por favor Sra. 
Secretaria proceda a votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Eduardo Mendoza: A 
favor Secretaria: Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: A favor Secretaria: Jesús López Sr. Jesús 
López: A favor. Secretaria: Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: a favor Secretaria: Wendy Ube Reyes, 
Sra. Wendy Ube Reyes: A favor. Secretaria: Sra. Presidenta existen cinco votos a favor, por lo tanto, 
el mérito comunitario es el Sr. Klever Reyes y queda aprobado el análisis y propuesta para en primera 
instancia los nombres de las personas que recibirían méritos en la Parroquializacion de San Lorenzo. 
 
Resolución No 34 PLE-JPSLM- 17/06/2025 

 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en uso de 
sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. RESUELVE: Aprobar 
con 5 votos a favor, por lo tanto, queda aprobada la resolución. Análisis y propuesta para en primera 
instancia los nombres de las personas que recibirían méritos en la Parroquializacion de San Lorenzo. 
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 Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, proceda a leer el quinto punto. Sra. Secretaria: - 
Aprobación del apoyo económico de las festividades del 10 de agosto a los presidentes barriales. 
Sra. Wendy Ube Reyes: Compañeros vocales en reunión pasada que mantuvimos con el comité 10 de 
agosto y los presidentes barriales, supieron manifestar que hacían mención que Gobierno Parroquial 
si es que estaba en la voluntad de apoyar económicamente a los presidentes barriales para el 
mejoramiento de sus barrios en tema de embellecimiento como engalanar con gallardete, les dejo a 
disposición de ustedes, su criterio y la vocación también para indicar si le vamos a poyar o no le vamos 
a apoyar. Sr. Eduardo Mendoza: Es un poquito dificultoso hablar de este tema porque ya lo hemos 
conversado, a pesar de ha habido pedidos de los presidentes de barrios de aquí de la Parroquia en 
reuniones que hemos sostenido con el comité de festejos del 10 de agosto, mas sin embargo sabemos 
que el presupuesto nuestro y mas aun ahora que nos bajaron el presupuesto se nos dificulta querer 
apoyar las necesidades o el pedido en este caso de los Señores Presidentes, creo yo que no es que no 
se quiera apoyar si no que realmente no hay el dinero como para decir le damos lo pedidos que nos 
han hecho, yo creo que con el esfuerzo y el sacrifico que se esta haciendo con el comité por el tema 
de la banda y aparte de eso con la pintura que se le va apoyar a cada uno de los barrios, eso genera 
un gasto y no nos olvidemos que tenemos un desfile que eso si es gasto del Gobierno Parroquial así 
que de acuerdo al punto yo creo que hay que hablar con la verdad preferible que se recienta un 
poquito y no que después estemos apretados con contraloría encima o la misma dirigencia se olvida 
que se le apoyo y dice donde esta la plata, yo realmente apoyo lo manifestó la Sra. Presidenta y 
simplemente hay que hablar con la verdad, no se puede y no se puede. Sr. Jesús López: Muy de 
acuerdo con lo que dice el Compañero Eduardo Mendoza, es un acuerdo que aquí lo tomamos en 
mesa aquí todos los compañeros vocales. Wendy Ube Reyes: Por favor Sra. Secretaria proceda a 
votación Sra. Secretaria. Secretaria: Sr. Eduardo Mendoza, Eduardo Mendoza: En contra Secretaria: 
Kasandra Cedeño, Sra. Kasandra Cedeño: En contra Secretaria: Jesús López Sr. Jesús López: En contra. 
Secretaria: Selena Pilozo, Sra. Selena Pilozo: En contra Secretaria: Wendy Ube Reyes, Sra. Wendy Ube 
Reyes: En contra. Secretaria: Sra. Presidenta existen cinco votos en contra por lo tanto no hay 
aprobación para el apoyo económico de las festividades del 10 de agosto a los presidentes barriales. 
 
Resolución No 35 PLE-JPSLM- 17/06/2025 
 
Visto. - Habiéndose conocido los puntos del orden del día, el Pleno de la Junta Parroquial, en uso de 
sus atribuciones señaladas en los artículos 67 literales a y p y 318 del COOTAD. RESUELVE: Aprobar 
con 5 votos en contra, por lo tanto, no hay aprobación a la resolución. - Aprobación del apoyo 
económico de las festividades del 10 de agosto a los presidentes barriales. 
 
Sra. Wendy Ube Reyes: Gracias Sra. Secretaria, proceda a leer el sexto punto. Secretaria: 4.-. Clausura 

de la sesión Sra. Wendy Ube Reyes: Siendo las 10:19 de la mañana damos por clausurada la sesión 

ordinaria. Gracias Sra. Secretaria, gracias, compañeros vocales.  

 

 
Firman para constancia. 
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CERTIFICO 

Que la presente acta de sesión ordinaria se le realizo las correcciones respectivas de todas las 

observaciones hechas en el desarrollo de la sesión para su aprobación. 

 

 

                                                           Ing. María Alonzo 

                                                       SECRETARIA - TESORERA  

En la Parroquia San Lorenzo del Cantón MANTA, a los 17 días del mes de junio del año 2025. 

Sra. Wendy Ube Reyes 
PRESIDENTA 

Ing. María Alonzo 
SECRETARIA- TESORERA 
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